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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 01
Córdoba

Núm. 12.003/2010

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don Mercedes Luque

Prieto, con DNI 30453743H, por deudas a la Seguridad Social, y

cuyo último domicilio conocido fue en Calle Párroco Agustín Moli-

na, 26 1 2 1, de Córdoba, donde se remitieron con fecha 22 de

octubre de 2010, las notificaciones al deudor intentada sin efecto

la notificación de la Valoración de bienes inmuebles, de la que se

acompaña copia adjunta al presente edicto, la cual fue devuelta

por el Servicio de Correos. Por tanto según lo dispuesto en los

Art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y

a fin de que surta efectos como notificación se publica la presen-

te Valoración de bienes inmuebles.

Córdoba, 15 de noviembre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal., Rafaela Sánchez Niza.

Notificación al deudor de valoración de bienes inmuebles em-

bargados (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-

mio por los débitos perseguidos, cuyo importe mas abajo se indi-

ca, sin haberlas satisfecho y habiéndose procedido con fecha

19/4/2010 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, co-

mo interesado se le notifica que los bienes embargados han sido

tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se

trascribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en pú-

blica subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Importe Deuda:

Principal: 3000,94 Euros

Recargo: 600,23 Euros

Intereses: 170,08 Euros

Costas Devengadas: 295,00 Euros

Total: 4066,25 Euros

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá

presentar valoración contradictoria en el plazo de quince dias, a

contar desde el siguiente al de la presente notificación. En caso

de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la

siguiente regla: Si la diferencia entre ambas consideradas por la

suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no ex-

cediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de

los bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-

ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación de

otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el

plazo no superior a quince días desde su designación, Dicha va-

loración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar

comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y

servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos

110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

(B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos perti-

nentes al destinatario en su condición de deudor se expide la pre-

sente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formular recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un MES,

contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a los

dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad So-

cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-

nio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de

apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía

para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación

con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-

munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de di-

cha ley 30/1992.

Córdoba, 22 de octubre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal.- Dolores Laguna Herrador

RELACION DE BIENES EMBARGADOS:

(con valoración de los mismos)

Deudor: Luque Prieto Mercedes

DATOS REGISTRO

Reg: 14026 Nº Tomo: 1995 Nº Libro: 1260 Nº Folio: 6 Nº Finca:

2883

Importe de Tasación : 13927,56 euros

DATOS FINCA

Descripción Finca: 1/3 de ½ indiv nuda prop vvda con sup

96,82 m2

Tipo Vía: Calle

Nombre vía: Huertas Díaz

Número vía: 5 1

Localidad: Córdoba

Código Postal: 14012

Código Municipal:14021

DESCRIPCIÓNAMPLIADA

Urbana.- Número diez y nueve.- Piso vivienda tipo J-18, en pri-

mera planta en alto del bloque sin número de gobierno, hoy cinco,

de la calle Díaz Huertas, de Córdoba. Tiene una superficie útil de

setenta y cinco metros veintiocho decímetros cuadrados y cons-

truida de noventa y seis metros ochenta y dos decímetros cuadra-

dos. Linda por su frente con el piso-vivienda tipo I-17, patio de lu-

ces de nuevo el piso-vivienda tipo I-17 y pasillo de acceso a las

viviendas, por la derecha, entrando en el, con patio de luces el

pasillo de acceso a las viviendas y finca propiedad de Procorsa;

por la izquierda, con patio de luces y la calle Díaz Huertas, y por

el fondo, con fincas del Sr. Cubero y de Procorsa referencia ca-

tastral: 3574509/UG4937S/0051/PE

Titulares: Mercedes Prieto Espejo, en cuanto a una mitad indivi-

sa en plena propiedad y el usufructo vitalicio de la otra mitad indi-

visa y Ana, José Maria Dolores y Mercedes Luque Prieto, en

cuanto a la nuda propiedad de esta ultima mitad, por iguales par-

tes indivisas entre ellos. Inscrito en el registro de la propiedad nu-

mero siete de Córdoba

Córdoba, 22 de octubre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal.- Dolores Laguna Herrador.-PD. Fdo.: Rafaela Sánchez Ni-

za.
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